
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA No. 2019 - 00146 

DEMANDANTE: LUZ MIREYA BAYONA RUIZ 
DEMANDADO: JHON HEDIXON GUERRERO TORRES 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, marzo 7 de 2023   

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

     

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, marzo trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo informado por el Juzgado Promiscuo Municipal de Betulia, 
infórmese sobre la existencia de este proceso, el cual se encuentra archivado por 
pago total de la obligación. 
 
Solicítese la respectiva conversión del título No. 460270000001834 por valor de 
$746.790.oo de fecha 2019-11-13 
 
Oportunamente se hará entrega de dicho valor al demandado JHON EDIXON 
GUERRERO TORRES. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 
JUEZA 
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